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De mi consideración, 

José María Mendoza Tumbaco, en calidad de Gerente y como tal Representante Legal 
de la compañía TRANSPICOG CIA. LTDA., adjunto la escruura de cesión de 

participaciones de la compañía a la que represento. 

Así también solicito se sirva proporcionarme una nómina actualizada se los socios de la 
compañía así como de las participaciones que posean en la misma. 

Por la atención que se digne dar a la presente, agradezco. 

Atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA No.1682     POR: 
LUIS MEDARDO TOAPANTA QUINAPALLO Y OTROS. 

A FAVOR: 

ROOSEVELT PATRICIO IZA MENDOZA Y OTROS 
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CUANTÍA 

$50,00 

En la ciudad de Latacunga, a los diez y seis días del mes de Abril del 

año dos mil diez, día viernes, ante mí LICENCIADO HUGO ALBERTO 

BERRAZUETA PÁSTOR, Notario Primero del cantón, comparecen: los 

cónyuges sefiores LUIS MEDARDO TOAPANTA QUINAPALLO, 

EDSON ANIBAL TAPIA TAPIA. JORGE RODRIGO PROAÑO 

PROAÑO Y LUIS MADRDO TOAPANTA TOAPANTA; y, por otra el 

señor ROOSEVELT PATRICIO IZA MENDOZA, MANUEL ERNESTO 

GUAÑA ALMACHE, ALEX EFRAIN CASA PEREZ Y LUIS ALFONSO 

CASA ALMACHI todos de estado civil casados; ecuatorianos, de este 

domicilio, legalmente capaces, a quienes les conozco de lo que doy 

fe.- Cumplidos que fueron por míel Notario los preceptos legales 

previos a la celebración de esta escritura, me presentan la minuta la 

misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

a Su cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura comparece en calidad de cedentes los 
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señores: Luis Medardo Toapanta Quinapallo; Jorge Rodrigo Proaño 

Proaño; Luis Medardo Toapanta Toapanta y Edson Anibal Tapia Tapia, 

representado por su Apoderada General su cónyuge señora Rosa Elvira 

Chasis Naranjo; y, por otra parte en calidad de cesionarios los señores: 

Roosevelth Patricio lza Mendoza, Manuel Ernesto Guana Almache, Alex 

Efrain Casa Pérez y Luis Alfonso Casa Almachi. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

todos, empresarios privados, domiciliados en Latacunga. Adicionalmente, 

comparecen las señoras: Carmen del Rocío Peralvo, María Susana Iza, 

Ercilia Toapanta y Rosa Elvira Chasi Naranjo, para los efectos que más 

adelante se explican. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Jaime Aillón Albán, el día ocho de octubre de mil novecientos 

noventa y siete e inscrita en el Registro de la propiedad del Cantón 

Latacunga, el tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

TRANSPICOG, EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA EN 

CAMIONETAS PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA CIA. LTDA., 

con un capital social de cinco millones de sucres dividido en mil 

participaciones de cinco mil sucres cada una. B) Mediante escritura 

celebrada el tres de octubre de dos mil dos ante el Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Ramón Chacón e inscrita el doce de 

febrero de dos mil tres en el Registro de la Propiedad de Latacunga; se 

celebra un aumento de capital e ingreso de nuevo socio, acto mediante el 

cual el capital social de la compañía asciende a quinientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $550,00).. Dividida 

en once participaciones de cincuenta dólares de Estados Unidos de 
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Norteamérica (USD $50,00) de valor nominal cada una. €) La Junía 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

TRANSPICOG, EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA EN 

CAMIONETAS PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA CIA. LTDA. en 

-— sesión celebrada en Latacunga, el quines de abril de dos mil diez, autorizó 

la cesión de cuatro participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, que los señores Luis Medardo Toapanta 

Owmnapallo; Jorge Rodrigo Proaño Proaño; Luis Medardo Toapanta 

Toapanta y Edson Ánibal Tapia Tapia, poseen en el capital social de la 

Compañía denominada TRANSPICOG, EMPRESA DE TRANSPORTE 

DE CARGA EN CAMIONETAS PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA 

CIA. ETDA., a favor de los señores: Roosevelth Patricio lza Mendoza, 

Manuel Ernesto Guana Almache, Alex Efrain Casa Pérez y Luis Alfonso 

Casa Almachi.-TERCERA: PARTICIPACIONES.-Con estos 

antecedentes, los socios señores Luis Medardo Toapanta Quinapallo; 

Jorge Rodrigo Proaño Proaño; Luis Medardo Toapanta Toapanta y 

Edson Anibal Tapia Tapia, representado por su Apoderada General su 

cónyuge señora Rosa Elvira Chasi Naranjo comparecen a la celebración de 

este contrato debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada TRANSPICOG, EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGÁ 

EN CAMIONETAS PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA — CIA. 

LTDA., reunida el día quince de abril de dos mil diez, declaran lo 

siguiente: El señor Luis Medardo Toapanta Quinapallo ¿de y 

transfiere una (1) participación igual, acumulativa e nn A 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD £50.00)4% favor 
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1 del señor Roosevelth _Patricio Iza Mendoza; El señor Jorge Rodrigo 

ta
 Proaño Proaño cédoANiransfiersfína (1) participacióriána, acumulativa 

     

    

   
   
   

    

   

3 — eindivisible de oficuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 

  

4 $50.00) a favoy del señor Manuel Ernesto Guana Almachs; El señor Luis 

5 Medardo Tgapanta Tóapanta cede y trapsflére una (1) participación igual, > 
. ol . . o 

6  acumulala e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

Train Casa Pérez 341 

sentado por su Apoderada 

7 América (USD $50.00) a tavor del señor Alex 

    

g señor/ Edson Anibal Tapra Tapia, re 

9  Genfgral sn cónyuge señora Rosa Elvira Chasi Naranjo cede y fransfiere 

(1) participación o sindivisible de cincuenta dólares 

los Estados Unidos de Amérjca (USD $50.00) a favor del señor Luis 

lfonso Casa Almacha, So paripadones se encuentran pagadas en 

su totalidad.- La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos 

de cada uno de los cedentes sobre las participaciones sociales cedidas, es 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones, reservas, reservas por revalorización del patrimonio, 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al 

enajenar4as participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y 

V ajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí La presente cesión se 

realiza por el valor nominal de ellas, cantidad que es pagada en efectivo y 

de contado por el cesionario al cedente, al momento de la suscripción de 

esta escritura. CUARTA: DECLARACIÓN.- Las señoras Carmen del 22 
A 

23 Rocío Peralvo, María Susana Iza, Ercilia Toapanta y Rosa Elvira Chasi 

24 Naranjo, en su calidad de cónyuges de los cedentes, respectivamente, 

25 declaran en forma expresa que autorizan y aceptan la cesión de 

26 participaciones que sus cónyuge realizan por este instrumento y que son 

27 — parte de la sociedad de bienes entre sí QUINTA: ACEPTACIÓN: Los 
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señores Roosevelíh Patricio Iza Mendoza, Manuel Ernesto Guana 

Almache, Alex Efrain Casa Pérez y Luis Alfonso Casa Almachi, declaran 

que aceptan la cesión de participaciones sociales que por este instrumento 

se realiza en su favor, de conformidad al Acta adjunta ala presente como 

habilitante, SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN. Previo a lainscripción de 

este docum a el Registro Mercantil se sentará la correspondiente     

    
eguie da atriz de la escritura de constitución de la Compañ a 

A ¿ines denominada TRANSPICOG, EMPRESA DE 

TRA NS RORTA $ YARGA EN CAMIONETAS PIEDRA COLORADA 

GUAYTACAMA CIA. LTDA.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

razón al 
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las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de la 

presente escritura”. Hasta aquí la minuta firmada por la Doctora Elizabeth 

Cristina Zarate, Abogada, Matricula profesional siete mil ochocientos veinte 

y cuatro del Colegio de Abogado de Pichincha.- La minuta constituye parte 

fundamental de este instrumento que yo el Notario lo elevo a escritura 

publica la lso integramente a los comparecientes los mismos que se 

afirman, ratifican, firman y para constancia dejan impresas las huella 

digital del dedo pulgar de la mano derecha conmigo el notario en unidad 
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RAZON-- Tome nota del contenido de la escritura de Cesión de 

Parbeirpaciones que antecede, al margen de la partida número 133 

constante a fojas 181 a 185, del Pégistro Mercantil correspondiente al 

PB mayo del dos 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSRICOG, EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS 
PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA CIA. LTDA. 

/ CELEBRADA EN LATACUNGA EL 15 DE ABRIL DE 2010 

  

    

  

    

  

   

n el cantón Latacunga, a los quince días del mes de abril del año dos mil diez, 

ompañía ubicadas en Guaytacama, la Calle Vicente León Y García More 

presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, el señor José María Men 
acepta la celebración de esta Junta, como lo autoriza la Ley de Compañías y 

Compañía, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales que Jos socios 
señores Luis Medardo Toapanta Quinapallo; Jorge Rodrigo Proaño Proaño; 
Luis Medardo Toapanta Toapanta y Edson Aníbal Tapia Tapia poseen en el 

capital de la compañía TRANSPICOG CIA. LTDA. a favor de los señores 
Roosevelth Patricio Iza Mendoza, Manuel Ernesto Guana Almache, Alex Caza 

Pérez y Luis Alfonso Casa Almachi. 

2. Conocer y resolver sobre la reforma del objeto social de la compañía. 

resente la totalidad del Capital Social de la Compañía, esto es QUINIENTOS CINCUENTA 

ÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD$550.00), los socios 
aceptan la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 

10H00, bajo la Presidencia del señor Presidente de la compañía Luis Tobias Tapia y con la presencia 

los socios de la Compañía: MARCO VISMAR ACURIO GERMAN, por sus propios y 

pgrsonales derechos, propietario de una  (l) participación igual, acumulativa e indivisible de 

cificuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 50,00) de valor nominal, pagada en su 

to lidagí MARCO HERIBERTO —ACURIO TAPIA, por sus propios y personales derechos, 

rdpietario de una (1) participación igual, acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los 

stados Unidos de América (USD$ 50.00) de valor nominal, pagada en su totalidad; RICARDO 

ASA CASA, por sus propios y personales derechos, propietario de una (1) participación igual, 

asubulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 50.00) de 

valdr nominal, pagada en su totalidad; JORGE LLANO ALMACHE, por sus propios y personales 

derechos, propietario de una (1) participación igual, acumulativa e indivisible de cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América (USD$ 50.00) de valor nominal, pagada en su totalidad; JOSÉ 

MARÍA MENDOZA TUMBACO, por sus propios y personales derechos, propietario de una (1) 

participación igual, acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$ 50.00) de valor nominal, pagada en su totalidad; JORGE RODRIGO PROAÑO 

PROAÑO, por sus propios y personales derechos, propietario de una (1) participación — igual, 

acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 50.00) de 

valor nominal, pagada en su totalidad; LUIS TOBIAS TAPIA CHILUIZA, por sus propios y 

personales derechos, propietario de una (1) participación igual, acumulativa e indivisible de 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 50.00) de valor nominal, pagada en su 

    

   

    

 



totalidad; EDSON ANÍBAL TAPIA TAPIA, representado por su Apoderada General su cónyuge 
señora Rosa Elvira Chasi Naranjo, propietario de una (1) participación igual, acumulativa e 
indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 50.00) de valor nominal, 
pagada en su totalidad; LUIS MEDARDO TOAPANTA QUINAPALLO, por sus propios y 

personales derechos, propietario de una (1) participación igual, acumulativa e indivisible de 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 50.00) de valor nominal, pagada en su 

MEDARDO TOAPANTA TOAPANTA, por sus propios y personales derechos, 

a (1) participación igual, acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los 

Estados/Unidos de América (USD$ 50.00) de valor nominal, pagada en su totalidad; y ROLANDO 

  

    
    

    

    

  

   

              

     

  

icipación igual, acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
fica (USD$ 50.00) de valor nominal, pagada en su totalidad, 

  

Participaciones que los señores Luis Medardo Toapanta Quinapallo; Jorge Rodrigo Proaño Proaño; 

Luis Medardo Toapanta Toapanta y Edson Aníbal Tapia Tapia proponen efectuar a favor de los 

señores Roosevelth Patricio Iza Mendoza, Manuel Ernesto Guana Almache, Alex Caza Pérez y Luis 

Alfonso Casa Almachi, en las siguientes cantidades: 

El señor Luis Medardo Toapanta Quinapallo cede y transfiere una (1) participación igual, 

acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$50.00) a 

favor del señor Roosevelth Patricio Iza Mendoza; 

El señor Jorge Rodrigo Proaño Proaño cede y transfiere una (1) participación igual, 

acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$50.00) a 

favor del señor Manuel Ernesto Guana Almache; 

El señor Luis Medardo Toapanta Toapanta cede y transfiere una (1) participación igual, 

acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USDS$50.00) a 

favor del señor Alex Efrain Casa Pérez ; y 

El señor Edson Aníbal Tapia Tapia, representado por su Apoderada General su cónyuge señora 

Rosa Efvira Chasi Naranjo cede y transfiere una (1) participación igual, acumulativa e indivisible 

de cínicuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$50.00) a favor del señor Luis 

nso Casa Almachi, todas las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad. - 
   

n la presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra integrado de la 

siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES 

USD $ 

MARCO ACURIO GERMAN 50.00 1 
MARCO H. ACURIO TAPIA 50.00 1 
RICARDO CASA CASA 50.00 1 
JORGE LLANO ALMACHE 50.00 1 
JOSE M. MENDOZA TUMBACO 50.00 1 
MANUEL E. GUANA ALMACHE 50.00 1



LUIS TOBIAS TAPIA CHILUIZA 50.00 
LUIS ALFONSO CASA ALMACHI 50.00 
ROOSEVELTH P. IZA MENDOZA 50.00 
ALEX E. CASA PÉREZ 50.00 
Po VIZCAINO 50.00 b

e
r
 

  

que el cedente al enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para si. 

2.- Los señores socios, por unanimidad aceptan la reforma de estatutos y cambio del objeto social de 

la compañía en los siguientes términos. 

   
   

  

    

   

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- a) Prestar el servicio de transporte de carga 

| mixta en camionetas de doble cabina desde la parroquia Guaytacama y su jurisdicción territorial 

hasta los sitios que los usuarios lo solicitaren, dentro y fuera del cantón Latacunga y Provincia del 

Catopaxi, de conformidad con las autorizaciones que las correspondientes autoridades de tránsito 

otdrguen a la empresa. B) Propender a la adquisición y venta de insumos relativos al mantenimiento 

y cpnservación de parque vehicular de la compañía; y c) Adquirir, gravar, enajenar bienes muebles 

e inmuebles. Para el cumplimiento del objeto social de la compañía efectuará las actividades que 

  

   

  

abiéndose tratado y resuelto el punto de Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, el 

ñor Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

uistalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin ninguna 
observación. 

Se levanta la sesión a las 11H45 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente y el señor Secretario que certifica, en el 

lugar y fecha indicados. 

   



  

p a 
SR. MARCO V. ACURIO GERMAN SR, MARCO H. ACURIO TAPIA 

SOCIO | SOCIO 

     

  

   
. JÚRGE LLANO ALMACHE 

SOCIO 

AMIA 
SR. LUIS M. TOAPANTA TOAPANTA 
SOCIO 

    

   



SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, al 
tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura 

comparece en calidad de cedentes los señores: Luis Medardo Toapanta Quinapallo; 
Jorge Rodrigo Proaño Proaño; Luis Medardo Toapanta Toapanta y Edson Aníbal 
Tapia Tapia, representado por su Apoderada General su cónyuge señora Rosa Elvira 
Chasi Naranj por otra parte en calidad de cesionarios los señores: Roosevelth 

    

   

        

   

    
     

     

e Imachi. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
de edad, de estado civil casados todos, empresarios privados, domiciliado 

en Lafacunga. Adicionalmente, comparecen las señoras: Carmen del Rocío Pera 
Susana Iza, Ercilia Toapanta y Rosa Elvira Chasi Naranjo, para los e 4 

ás adelante se explican. E 

tario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, el día ocho de 

ctubre de mil novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro Mercantil del 
ismo Cantón Quito, el tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete se 

pnstayó la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada TRANSPICOG, 
hi PRESA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS PIEDRA 
JOLORADA GUAYTACAMA CIA. LTDA., con un capital social de cinco 
Nillones de sucres dividido en mil participaciones de cinco mil sucres cada una. 
H) Mediante escritura celebrada el tres de octubre de dos mil dos ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Ramón Chacón e inscrita el doce 

e febrero de dos mil tres en el Registro de la Propiedad de Latacunga; se celebra un 
alimento de capital e ingreso de nuevo socio, acto mediante el cual el capital social 

e la compañía asciende a quinientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
[orteamérica (USDSS 50 ,00).. Dividida en once 200 de al de cincuenta 

       

    

    

    
   

   
PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA CIA. LTDA., en sesión celebrada en 

Datacunga, el quince de abril de dos mil diez, autorizó la cesión de cuatro 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de cincuenta dólares de 
los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, que los señores Luis 
Medardo Toapanta Quinapallo; Jorge Rodrigo Proaño Proaño; Luis Medardo 

Toapanta Toapanta y Edson Aníbal Tapia Tapia, poseen en el capital social de la 
Compañía denominada TRANSPICOG, EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
CARGA EN CAMIONETAS PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA CIA. 
LTDA., a favor de los señores: Roosevelth Patricio Iza Mendoza, Manuel Ernesto 

Guana Almache, Alex Efrain Casa Pérez y Luis Alfonso Casa Almachi..- 

  

TERCERA: PARTICIPACÍONES.- Con estos antecedentes, los socios señores 

Luis Medardo Toapanta Quinapallo; Jorge Rodrigo Proaño Proaño; Luis Medardo 

Toapanta Toapanta y Edson Aníbal Tapia Tapia, representado por su Apoderada 

A A y IBA a A AA a a ANAIS 

    

 



General su cónyuge señora Rosa Elvira Chasi Naranjo comparecen a la celebración 

de este contrato debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

TRANSPICOG, EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS 
PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA CIA. LTDA., reunida el día quince 
de abril de dos mil diez, declaran lo siguiente: El señor Luis Medardo Toapanta 

Quinapallo cede y transfiere una (1) participación igual, acumulativa e indivisible de 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$50.00) a favor del señor 
Roosevelth Patricio Iza Mendoza; El señor Jorge Rodrigo Proaño Proaño cede y 
transfiere una (1) participación igual, acumulativa e indivisible de cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América (USD$50.00) a favor del señor Manuel Ernesto 
Guana Almache; El señor Luis Medardo Toapanta Toapanta cede y transfiere una 
(1) participación igual, acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$50.00) a favor del señor Alex Efrain Casa Pérez ; y El 
señor Edson Aníbal Tapia Tapia, representado por su Apoderada General su 
cónyuge señora Rosa Elvira Chasi Naranjo cede y transfiere una (1) participación 

igual, acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
) * sq, Casa Almachi, todas las 

Lu La indicada cesión 
SN delos cedentes sobre las 

Y Is derechos que pueden 
enasfeservas por revalorización 

del patrimonio, superávit y cualquier otro concept, Ue tal manera que el cedente al 
enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y ventajas, 
sin reservarse ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza por el valor 
nominal de ellas, cantidad que es pagada en efectivo y de contado por el cesionario 
al cedente, al momento de la suscripción de esta escritura. 

    

   

    

   

     

CUARTA: DECLARACIÓN.- Las señoras Carmen del Rocío Peralvo, María 

Susana Iza, Ercilia Toapanta y Rosa Elvira Chasi Naranjo, en su calidad de 
cónyuges de los cedentes, respectivamente, declaran en forma expresa que 
autorizan y aceptan la cesión de participaciones que sus cónyuge realizan por este 

instrumento y que son parte de la sociedad de bienes entre sí. 

QUINTA: ACEPTACIÓN: Los señores Roosevelth Patricio Iza Mendoza, 

Manuel Ernesto Guana Almache, Alex Efrain Casa Pérez y Luis Alfonso Casa 
Almachi, declaran que aceptan la cesión de participaciones sociales que por este 
instrumento se realiza en su favor, de conformidad al Acta adjunta a la presente 
como habilitante. 

SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.-- Previo a la inscripción de este documento 
en el Registro Mercantil se sentará la correspondiente razón al margen de la matriz 
de la escritura de constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada TRANSPICOG, EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA EN 
CAMIONETAS PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA CIA. LTDA.- Usted, - 
señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

completa validez de la presente escritura" 

eesarias para la     
istina Zarate Z. 

ABOGADA 
Mat 7824 CAP 
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“TRANS PICOG” 

“EMPRESA DE TRANSPORTES DE CARGA EN CAMIONETAS PIEDRA COLORADA GUAYTACAMA CIA. LTDA” 

APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N2 97.1.1.1.2829 CON FECHA NOVIEMBRE 14-97 

  

GUAYTACAMA- ECUADOR 

Guaytacama,23 de Diciembre del 2009 

Señor: 4 

Luis Tobíaé Tapia Chiluiza 

Presenté.- * 

De mi £fonsideración: 

   

  

Por medio de la presente, me permito comunicarle que en Sesión de Jun 

aordinaria de Socios de la Compañía“TRANS. PICOG CIA. LTDA.” Empresa Legalmente c ea ld 

médiante Resolución N2 97.1.1.1:2829-con. fecha noviembre 14 de 1997, el día miércoles 12 de 

dikiembre del 2009 se realizó la Asambléa en la cual se resolvió designar a Ud. Como PRESIDENTE 

uestra Empresa, para el periodo de dos años a partir de la presente fecha, conforme lo determin 

O 

wan » 
y 

r statutos Vigentes de nuestra Institución. Otorgado el 8 de octubre de 1997 ante el Dr. Jaime ABÓA e >) 

+ [inscrita el 3 de diciembre de 1997. ? 5 

N Í 

e
 

En tal virtud, aprovecho la oportunidad para expresarle mi complacencia y al mismo tiempo auguri yy 
o, 

" majores deseos de éxito en su gestión.    

   

Particular que pongo a vuestro conocimiento para los fines correspondientes, 

tamente, 
Ea 
a 

7 TA 

aría Mendoza Túmbaco        

    

| 

N 01123574 

'o, Luís Tobías Tapia Chiluiza acepto la designación de Presidente de la Compañía “TRANS. PICOG, 

DA.” Comprometiéndome al desempeño de mis funciones de acuerdo a la Ley y los Estatutos de 

itución. 

: fecha se ha 
CERTIFICO: Que en esta 

inscrito el título que antecede, en el 

  
   



CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía " TRANSPICOG, 

EMPRESA DE T ORTE DE CARGA EN CAMIONETAS PIEDRA COLORADA 
GUAYTACAMA/CIA. LTDA.", en sesión celebrada el quince de abril del 2010, resolvió 

por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

l. El señor ¡luis Medardo Toapanta Quinapallo cede y transfiere una (1) participación igual, 

acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$50.00) a 

favor del señor Roosevelth Patricio Iza Mendoza; 

2. El señpr Jorge Rodrigo Proaño Proaño cede y transfiere una (1) participación igual, 

acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$50.00) a 

favor del señor Manuel Ernesto Guana Almache; 

3. El feñior Luis Medardo Toapanta Toapanta cede y transfiere una (1) partici ación igual, 

acumulativa e indivisible de cincuenta dólares de los Estados Unidos de A 

fayor del señor Alex Efrain Casa Pérez ; y 

4. Efseñor Edson Aníbal Tapia Tapia, representado por su Apoderada G A 

osa Elvira Chasi Naranjo cede y transfiere una (1) participación igual, Ag Ye AS 

e cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$50. 00) Ñ 

Ifonso Casa Almachi, YY 

   

      

LaK participaciones se encuentran pagadas en su totalidad en el capital de la compañía " 

NSPICOG, EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS 
RA COLORADA GUAYTACAMA CIA. LTDA.” 

cesión comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
ppfrtic[paciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y 

chalquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar sus participaciones lo 
hhrán ton todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

uito D.M., 16 de abril de 2010 

A 

AR 
  

           MOsí pS a 

“y S María Mendoza 

G TE 

T PICOG CIA. LTDA. 
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NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

LIDER: MORET GAYILANES. HOTariO0. FUELICO 

AD DE ESTE CANTON FUER DISPOSICIÓN DEL 
, NACTONSL DEC LA: JUDICATURA, (MEDIANTE ACCION DE 

PE HL. NUMERO: CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE. GUION DE 

GUION DDF. DE VEINTE Y CIRCO DE: FEBRERO DEL. Ori DOS FIL 
00H: Tomé nota de la presente escritiea pública de CESIÓN 

DE FPARTICIFSCIOÓNES. al marden de la escritura pública de 

CONSTITUCION DEC LA COMPARIA DE: RESPONSABILIDAD LIMITADA 
denominada TRANSPICOS. EMPRESA DE- TRANSPORTE DE CARGA EN 

CARIONETAS FIEDRA | COLORSDA GUAYTacara. COnFPAniAa LIMITADA. a 
OTORGADA ANTE EL. SESOR DOCTOR JAIME. AILLdOA ALBARN, NOTARIO 

CUARTO DEL. CARTON Cu CUYO. FROTOCOLO SE. ENCUENTRA 4 mi 
Ds El PBHO. DE OCTUBRE DE PL. NOVECIENTOS NOVENTA Y 

ETE. En JLQtitao. uv RTES VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL 
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Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 


